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ACUERDO DE CONCHO N9174-2025-MPLP

Tingo Maria,02 de julia de 2025

VISIO;
La Ley Orgánin de Munbipalidades, Ley N"27972, el Ada de Sesión de Canreio Munbipal de fecha 02

de jutio de 2025, la Cafta N"023-202*CIDU-MPLP/Ti;í, de fecha 01 de iulio de 2025, presentado la

de la C,omisión de

SIDERAI'JD0;

El Atliculo la Constitución Constitucional
s0n /os

SU

N'
de

politha,

numenl 26)

Através -2025-OGPP-MPLP/fM de fecha 26de delaOficina
denominado

vAccEsos
EN
LO

SENIA
CASI/LLO

alineado an
contribuye al
del marco del

Prelininar de la

27972.

GRA

cierre

radica

DEPA

Según N"0132 PMYENS/SG de de junio de ubgerente de
denominado:de Programación Multianual e lnversiones, mncluye que el proyecto de

ADQUISICIÓN DE PUENTE EN LA CON§IRUCCION DE ESTRUCTURA DE SOPORTE YACCESOS

EN EL PUENTE .VEHICULAR MODUUR RIO HUALLAGA EN U AV. M/RAFIORES EN Lq

LOCALIDAD DE NARANJILLO Y JR, VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE ,D'SIR'IO DE CASI/ILO

GRANDE, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO, se encuentra al¡neado con

/os planes in§itucionales y tenitoriales de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado y contribuye al

ciene de brecha y/o indicador de brecha (...), re@nendando su continuidad y eiecución dentro del marco

det Sistema Nacional de Prcgramación Muftianual y Geslion de /nversiones.

hn tnforme N'16362025-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM de fecha 25 de iunio de 2025, el Subgerente de

Ejecución de üras, el wat resufta procedente el cambia de unidad ejecutora al Gobiemo Regional de

Huánuco, pan la ejecución de la lnversiÓn denominada: 'ADQU1SICIÓN DEL PUENTE EN U
CONSIRUCC'ÓN DE ESTRUCTURA DE SOPORIE Y ACCESOS EN EL PUENTE VEHICUUR

MODUUR RIO HUALluraA EN U Ay. M/RAFIORES EN U LOCALTDAD DE NARANJTLLO Y VICTOR

RAIJL HAYA DE U TORRE DISIRIIO DE CASI'I¿O ARANDE, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,

DEP ART AMENT O DE HU ÁN U CO',

ÉE www.mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe r-§062 - 598501 ${v. Alameda Perú No 525

Munic¡palidad P.ov¡nc¡al
de Leonc¡o Prado

y Desarrollo Urbano y;lnfraestructura

27680,28607 y esfab/ece que /as

de cctoperacíón

que

PIJENTE VEHICULAR MODIJLAR RiO

PROVI NCI A LEONCIO PRADO,

/os institucionales y tenitoríales de la

brecha ylo indicador de brecha;

Nacional de Programación Multianual y
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Que la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Muftianual y GestiÓn de lnversiones

N'001-2019-EF/63.01, establece el procedimiento que regulan el tuncionamiento del Sisfema Nacbnal

de programación Muftianual y Gestión de Inversiones y los p rocesos y procedimientos para la aplicación

de /as fases del Ciclo de lnversión. E§ableciéndose en el Ailículo 12. ElaboraciÓn y aprobación del

diag nóstico de la situación de /as brechas de infraestructura o de acceso a servicios 12.1 El escenario

de chas es e/ análisis que x realiza pan determinar la situación de las brechas de infraestructura o

acceso a serylc,os en un deteminado ámbrto geográfic0. Esfo se elabora uüliando los indicadores

de brechas aprobados por bs Seclores de acuerdo con lo establecido en el añículo 11 de la presente

Directiva;/os p/anes esfrafégicos lnsfit ucionales y la ínformación disponible del inventario de los acfivos

a cargo del Sector, GR y GL. Según conesponda.

De io precedentemente expuestoi y de acuerdo con los considerándonos precedenteq se concluye que

es válido por lo que se debe aptobai el.Cambio de Unidad Ejeculora I susgrigcille-99nvenn del

EX1EDTENTE TECNTCO:"ADOúJS/CION DE PUENTE;EN tÁ COTSIRUCC1ON DE ESIRUCIURA

DE SOPORIE yACCESOS EN'EJ PUENTE VEHTCTJLAR RtO HUAI]UGA EN U Ay. MIRAFTORES

EN LA. L17ALIDAD DE NARAÑJ¡LIO Y ;N, WCTOR RAUL HAYA'' DE tA IORRE DISTRITO DE

CASIILLO,GRANDE PROVINóIA'DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO' AL

GOB/ERNOREGIONALDEHUÚNUCO, /
' -l- 

-..

Máxime, et Acta de Sesón de Concejo Municipal de Íecha 02 de iul:a dé 20¿5, en la que se pone a

consideración del pteno, Carta N"023-2025-CIDU-MPLPÍ\M,'!e fech.1 0ld9 iulio de !025 presentado

por la presidenta de la Conisión de lnfraestructura V Oy:g,loh !.Qa.,no: PJ!!r!?n -Ml9-2025-CIDU''MpLpiM 
de fecha 01 de jutio de 2025, Opinión Legal N"57i-2l2lOGAlNFLl de Íe9ha 27 de iunio de

202b por ta Oficina Geneíatde Asesoria iurídica, t4forné N?11-?02|99PP:MPIP!'1 de fech.a^26 de

junio de 2025 por el Gerente de ta Oficina Generá,t de planpamignlO i P!.A$up!réstct,.!lforme^N'1116-
'ZO2IO;FP-OG;PP-MPLP\rM de fecha 26 de juiio de 2025 Wr eJ Suogérenfe de la Oficina de

pir.rprr.ro, hforne N'0163&2025-SEYEO-íIYAT-MPLPdM .qe fecha'26 dé iunio de 2025 por el

SubgerentedeEstudiosyEiecucióndeObras,'r-'

Finalmente, habiéndose llevado a cabo la deliberación correspondiente por pañe del Pleno del Conceio

Municípal, en sesión extraordinaria convocada para tal efecto, y en atencíón a lo dispuesto por el Aliculo

41 CeLey N"2797-Ley Orgánica de las Municipalidades, se procede a la aprobaciÓn POR UNANIMIDAD

Cet presénte Acuerdó de óonceio, en eiercicio de las funciones conferidas del gobierno local

ACORDÓ:
ART1CULO ?R!MERO. - APROBAR la suscripción del "CONVENIO ENTRE A MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO, PARA

MIGRACION DE U UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO: "ADQUISICION DE PUENTE; EN U
COA'STRUCC'ofl DE ESTRUCTURA DE SOPORIE Y ACCESOS EN EL PUENTE VEHICULAR

¡TODULAR RIO HUALLAGA EN U AV. MIRAFLORES EN A LOCALIDAD DE NARANJILLO Y JR,

VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE DISTRITO DE CASTILLO GRANDE, PROVINCIA DE LEONCIO

IRADO, DEPARTAMENTO DE HUANIJCO' con CIJI 2674566, este proyecto esta alineado con los

planes lnstitucbnales y Tenitoriates de la Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, y contribuye al

Ciene de Brecha ylo lndicador de Brecha.
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Municipalidad Prov¡ñcial
de L€oncio Prado

oficina Generalde Atención ¡l
Ciudad¿no y Geslión Doormenlariaw@#

ARTíCULO SE9UND2.- AU¡ORIZAR alseñor alcalde de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado,

lng. Marx Enderson Fuenfes Reynos o, la suscripciÓn del nencionado convenio y/o al que haga de

encargado (a) del despacho de alcaldía.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de atenciÓn al ciudadano y Gestión

Documentaria en coordinación con la Of¡c¡na de Tecnologias de la lnformación la Publicación del

presente Acuerdo de Concejo Mu¡icipál én el Porta! ln§itucional de la Pagina Web de lá entidad.

COMUNIQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡VESE

lDc. llrrl ht.a
CALO
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